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En la Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dc 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor 
la controversia constitucional al rubro indicada, tur 

0AID OS 4,45, 

s mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
n el presente asunto, con el expediente de 
iada conforme el auto de radicación de 

veintinueve de noviembre pasado, así como con el oficio.INAI/DGAJ/2734/19 y anexos de Miguel 
Novoa Gómez, quien se ostenta como Director General dé Asuntos Jurídicos del Instituto 
Nacional de Transpareçicia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, recibidos 
en la Oficina de Certifio,acióft Judicial- y Coresponderciá de este Alto Tribunal y registrados con 
e! folio 040602. Conste. 

Ciudad de Mexico a cuatro de diciembre de dos mil diecinueve 

Vistos l oficio de demanda,'el dRerso de cuenta, as¡ --,como sus respectivos 

anexos, de quien - 	 1\ ae 	,tos Jurídicos del se 'ostenia 	m 4coo uire.ctor enerai: 

si-'ersonaies, seacueraaiosiguier1Ie  

E L accionante promueve' controver'ia contituc tnal :ontra el Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa" por' cáiduc de !LÍ11 DécimoSegunda Sala 

Regional Metropolitana, en la que impugna[o sig - te 

Se ¡eclama la sentencia definitiva de 27 d septiembre de 2019 dictada por la 
Décima (sic) Sala Regiónal Metropollt.. 4. 'éL .: Tribunal FedéraI de Justicia 
Administrativa en el JuiCiO de nulidad 2351 '/7-12-9 a traves de la cual asume 
compet&iapara conocer de ciertosts•• respecto dé lo que ya no la tiene, 
desbordando con ello sus facultadesnst,tuciona/es Asi como la diversa y previa 
interlocutoria dei3.de agosto de -: 9\ -lravés:de la cual e declara infundado el 
recurso de reclamación interpuesto p -'1-ste-lnstituto en contra de la admisión del 
juicio de nulidad en el que.se hizo valer la in'comjieténcia del referido tribunal" 

Asimismo, del contenid,.) 1 escrito de demanda se advierte que se 

  

controvierten los artículos 3, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 

de Justicia Administrati,v 56 de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesion de Particulares, corrorme a lo siguiente 

"Tercer concepto de invalidez: 
Violación al artículo 1,6 constituciona!,en Virtud de. la incorrecta, aplicación de 
los] artículos 3°, fracion XlX, de la L Orgánica) del Tribuna! ldera! de 
Justicia Admitistrativa y 6 dé la Ley'-  éderaÍ de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Particulares, en detrimento de las facultades 
establecidas a favor de este Instituto en los artículos 60  de la Constitución 
Federal y Séptimo Transitorio de la refor,ia de 7 de febrero de 2014, de la 
Constitución Federal. 

Ahora, el órgano demandado, fundamenta su ompetencia en el artículo 30,  fracción 
XIX de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y  56 de la 
LFPDPPP, los cuales textualmente rezan: 

Artículo 3. El Tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra las 
resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos que se 
indican a continuación: 

XIX. Las señaladas en esta y otras leyes omo competencia del Tribunal. 

 

Instituto. Nacional d& Tan 	 'Iñf&mación-y Protección de 
Datc r 

 
 
 
 
 



n conc cerá en los términ .d que señale ladey replmentania de los ésuntos 

n de las que se reieÚan a ¡:¡materia electoral, se susciten ' ntrE: 
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luciohs del stiÑi ¿. los naicu!r nrjr 
ante  lTribaíF )derI de 

la Ley, son de jul dé 201Ó, fecha' ateir a la 
qye el  en 	FA! sí forn,ab prté de la 
lo qie .e ertendí quéla Léy en duesti diera 
nociera del juicio de nUlidai en cbnçra o sus 

nbr un 

*1 

Lo cierto es qie dicho artículo 
reforrn de 2p14, poca en 
administracióh pública federal, 
cornpetncia al tFJ4 para q 
resoliic. ones. 

Por lo que, dicho artIculo 56 
lado, el SEGL)A(DQ rRANSlT 
2014, c aramite ordena al C. 
la Ly en cita, po lo que 
Protebc/ones 1 de iDátos , Peís 
enco,

11 

tt ba olyiígádol , a ejerce 
texto nstituionl Vigente a p 
el artícú,'o 56 en comnto. 

[] 

ncuntm erróñea 
de 'a tefor,'ia c&.stitucional de 7 de re6r 	de 

so de la Unión epdir las refoçmas1 neer,as a 
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de refortn qe 7 .,e febrero de 20i4, e inaplicar 

nte. aplicado, 	que 

Lo m)srrlo nuede dedirse de 
fQ'S düeIias leve jue 	se ncuentrenarrho7)z1adasI 

por Iareforn con4icinal qe d eb4ei'o de ó14;• .i ahí que si el ángre4 de la 
Unión, no ha actulizdo la np,mpiv p1ra hacr,a ac.rde a1 texto cntitucibbl, (o. 
procednte es qe bí TFJA eç el obtrol diuso e inapliqt)e las ¡u-yes qie se 
encueitran ei talés bircinstaps al nó hacrF si ctuación1 es ¡le gal ' iol 
nrtícuo 14 v'16 cén.titúcionalés'. 	 1 	 1 

los 

constitukonal y Septmo Tran 
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p
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9tfcúlo 12 deI Estatuto Ogánlo del. Instituto NaciÓ 
PrdnaIes. Cor4ponde al len d Instituto: 
fll Pçomover ia cntroersi constituciones en tr 
jEstados Unidos exicanos ysu Ly glamentaria, cúan} 

II 
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que se puedan advertir de manera 

ctar sentencia. 

1 promovente designando delegados, 

ír y recibir notificaciones en esta 

o pruebas las documentales que 

arán en la audiencia de ofrecimiento y acompaña a sus oficios, las cuales se relacio 

desahogo de pruebas y alegatos. 

Esto, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo5, 316 y 32, párrafo 

pnmero7, de la mencionada ley regiarnentari, asi como 3058  del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicaon sup étoria en términos del articulo 1 de la 

motivos de improcedencia 

fehaciente al momento de d 

En este sentido, se tiene 

señalando domicilio para: 

ciudad y ofreciendo co 

citada ley. 
) 	y 

'iltículc 10,'fracción 119, y  26, párrafo 

setieñén c.-demandados en 

ribunal Fe. al de Justicia 

asi com.-. Congreso de la Unión, 
N\V)1()1  L/ 
oswvSe : eres, respectivamente, - ' 

-,  por lo que emplaceseles con'copia simpkdel oficio de demanda11, para que - . .. 	-' 	. - 	-' "; 	•- 'Y' \N.')-_ 	, 
prese.ñten su,'contestación' dentro 	 díashábiles, contados a 

p 

- 

—' \.,. 	 " 	 •/ 	' 

apercibidos qúe de lo-contrario las-  subsécuntes ,s'e 4es practicaran por lista 
.. 

Esto, con apoyo 	él, numeral .305 délCdigo Federal de Procedimientos 

Civiles, así como de conford 'en la tesis del Tribunal Pleno de rubro: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS 

A SEÑALAR DOMICI 

'Artículo32 del Estatuto Orgán 	 ó 	 c inicio del lstiu NaioríaÍ dé Ti sarencia; Ac es &á la nfó,ináciÓn 	otecci6n'  de batos 
Personales. La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las siguirites funciones: 
1. Representar legalmente al Instituto en asuntos lurisdiccionales contencioso-administrativos y ante toda clase de autoridades 
administrativas y Judiciales en los procesos de toda índole, cuando requiera su intervención y para absolver posiciones [ 1 'Artículo 11 [!'>1 
En las ¿ontrbversias'contitUciorials no seadmitirá ningura'fdrrra dirsa de représentaciónala prevista"' en el párrafo' aiiterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para quhagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recurso previstos en esta ley. [...]. 
'Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto l de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano quellas pruebas que no guarden relación con la controversia 
o no influyan en la sentencia definitiva. 
'Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con 
anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no 
exista gestión expresa del interesado. ...]. 
'Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su-sede el tribunal, para quejse les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tner en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia Dficial. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [... 1 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; [...] 
lo  Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de 
treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás parts para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su 
derecho convenga. 
11 

En la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

hacerlo, señalen domicilio oara oir v ''i'ir- nntitíc.ir.innes en esta ciudad, 
- 	, 	,I_- 	•% 7 	 -.. . - - - _-__#• . - 

partir déisiguienteal en auesurta :efe tos  l..nntifk'-iin ild s••te proveído y, al 
C 

,JtI U I'.J(..flJI'.JI U jJ'.1'..e 'al 

-. 

hasta en tanto'cumplan oñ lo in i 	0.L. 

ARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES .EN EL 
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Decreto por el que se É 

General de la República 

xpide la Ley Orgánica de la Fiscalía 

publicado en el Diario Oficial de la 

J 
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ubsrtiIí 	 'rI\ A 
-1 	V 	? 1 

Trunal, que .- -1. 	 ;) 

Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho. 

En cuanto a la-  solicitud de suspensión realizada por el 

promovente, fórmese el cuaderno incidental respectivo con 

copia certificada de las constancias necesarias. 

Finalmente, con fundamento en el rtículo 28719  del mencionado Código 

Federal de Procedimientos Civiles,, hágae la certificación de los días\en que 

transcurre el plazo otorgado alas autoridade demandadas. 

Notifíquese. 

Lo próveyáy firma eI.Ministro:. instructor Jüan Luis González Alcántara 

Carranca, quienactua con laMaestra Carmina Cortesodriguez, Secretaria de 

la Sección de de Acciones de 

os de este Alto 

.J  - 	
.- / .. 

Esta hoja corresponde al proveído de cuat dedIcIembre de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro instructor Juan Luis González Alcántara carran e' e la c&itrovers a constitucional 347/2019, promovida por el Instituto 
Nací .nal de Transparencias  Acceso a la 	

, 	
ión y Protecci.n de Datos Personales. Conste. 

F/KPFR 2 

funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los a entes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y 
los Fiscales en los términos de esta Ley. 
19ArtícuIo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá aseritarse precisamente el día en que surta sus efectos la notifcación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad dsl omiso. 

5. 

 
 
 
 
 




